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DICIEMBRE 2007


Próximos a la finalización del año, se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas recientemente y, que fundamentalmente afectan a la aprobación de nuevos modelos de declaraciones tributarias y nuevas obligaciones de presentar por Internet determinadas autoliquidaciones. 


Así mismo se realiza un recordatorio de las principales novedades que para este ejercicio 2007 nos ofrece la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de los principales aspectos más novedosos a tener en cuenta por el Impuesto sobre Sociedades.


Y finalmente se reseñan los principales vencimientos fiscales de los meses de Enero  y Febrero de 2008. 
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NOVEDADES LEGISLATIVAS
- Orden nº 3434/2007 de 23 de Noviembre de 2007 por la que se aprueban los modelos 322, 353 y 039, correspondientes al Régimen Especial del Grupo de Entidades en el IVA. 


La creación de un nuevo Régimen Especial del grupo de entidades en el IVA origina una nueva obligación de autoliquidación agregada que incumbe a la entidad dominante y por otra parte las autoliquidaciones que han de presentar individualmente  las empresas que conforman el grupo. Y a tal efecto se han aprobado los siguientes modelos:


- Modelo 322: “Grupo de Entidades. Modelo Individual. Autoliquidación Mensual”. Este Modelo será presentado por los sujetos pasivos del IVA que formen parte de un grupo de entidades. Sólo podrá presentarse por vía telemática.


- Modelo 353: “Grupo de Entidades. Modelo Agregado. Autoliquidación Mensual”. Este Modelo será presentado por quien tenga la consideración de entidad dominante del grupo de entidades y en él se incluirán los resultados de las autoliquidaciones individuales del período de liquidación respectivo de las entidades que integren el grupo y hayan optado por aplicación el régimen especial. Sólo podrá efectuarse por vía telemática.


El plazo de presentación de los Modelos 322 y 353 será el comprendido en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la finalización del correspondiente período de liquidación mensual, excepto la correspondiente al período de liquidación del mes de julio que se presentará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de septiembre. La correspondiente al último período de liquidación, se presentará durante los treinta primeros días naturales del mes de enero siguiente junto con la declaración resumen anual que deberán presentar individualmente todas las entidades que formen el grupo.
 
- Modelo 039: “Comunicación de datos relativa al Régimen Especial del Grupo de Entidades en el IVA”. Este Modelo será presentada por quien tenga la consideración de entidad dominante del grupo de entidades. Sólo podrá presentarse en papel. 


- Orden nº 3425/2007 de 23 de Noviembre de 2007 por la que se aprueban, determinados modelos de autoliquidación y se amplia la presentación telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario. 


Con el objeto de adaptarse a la nueva normativa se han modificado el formato de las siguientes autoliquidaciones: Modelo 117, Modelo 123, Modelo 124, Modelo 126, Modelo 128 y Modelo 300. 


También se ha establecido la presentación obligatoria por vía telemática a través de Internet para aquellos obligados tributarios que tenga la forma jurídica de sociedad anónima o sociedad limitada, de las siguientes autoliquidaciones: Modelo 110, Modelo 115, Modelo 117, Modelo 123, Modelo 124, Modelo 126, Modelo 128, Modelo 202 y Modelo 300. 


Esta obligatoriedad será exigible para las autoliquidaciones cuyo plazo de presentación se inicie a partir del 1 de octubre de 2008.


La presentación de los Modelos de Resúmenes Anuales, Modelo 180, Modelo 187, Modelo 193, Modelo 198, Modelo 390, Modelo 345, Modelo 347 y Modelo 349, que correspondan a obligados tributarios que tengan la forma de sociedad anónima o limitada, deberá realizarse de la siguiente manera:


- Las declaraciones que contengan hasta 49.999 registros de percepciones deberán presentarse, por vía telemática a través de Internet.


- Las declaraciones que contengan más de 49.999 registros de percepciones, deberán presentarse por vía telemática por teleproceso o por soporte legible directamente por ordenador.


Esta forma de presentación, se aplicará para los resúmenes anuales y declaraciones informativas cuyo plazo de presentación se inicie a partir del 1 de enero de 2008 y para las autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir del 1 de abril de 2008.

- Orden de 26 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2008 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre el IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.

Esta norma ha aprobado los signos, índices o módulos correspondientes al método de estimación objetiva del IRPF así como los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA que serán aplicables durante el año 2008 a las actividades comprendidas en dicha Orden.


Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2008, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/07. No obstante, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el método de estimación directa. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de ejercicio de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.


Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2008, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/07. No obstante, se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo reglamentario la declaración correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS EJERCICIO 2007


La nueva regulación del IRPF, nos lleva a reiterar los aspectos más importantes a tener en cuenta, con el objeto de tomas las medidas oportunas antes de la finalización del ejercicio 2007, tal y como recordábamos en la Circular del pasado mes de Octubre:

- Se mejora el tratamiento de las rentas del trabajo, elevando la reducción por la obtención de este tipo de rendimientos.
   - En el tratamiento de las actividades económicas, determinados contribuyentes con estructuras de producción muy sencilla, y cumpliendo determinados requisitos, aplicarán una reducción equivalente a la que corresponde a los perceptores de rentas del trabajo.

Así mismo, se ha introducido en el cálculo del volumen de exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo el importe correspondiente al propio contribuyente a título individual, sino también de aquellos importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los mencionados con anterioridad.


- En las Ganancias y Pérdidas Patrimoniales, recordar que se aprobó la modificación del régimen de aplicación de los coeficientes reductores en ganancias patrimoniales de bienes adquiridos con anterioridad al 31/12/94, de manera que si la transmisión se efectúa hasta el 19/01/06, se aplicarán los coeficientes reductores. Si la transmisión es efectuada a partir del 20/01/06, se calculará la parte de ganancia generada hasta el 20/01/06 y sólo se aplicarán los coeficientes reductores a esta parte de la ganancia. A la parte proporcional de la ganancia generada desde el 20 de enero de 2006 hasta la fecha en que se produzca su venta, no se le aplicarán los coeficientes reductores. 


La tributación de la Ganancia se realiza al tipo fijo del 18%, con independencia de su período de generación.


- Desde el 1 de enero de 2007 forman la Renta del Ahorro, los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier entidad (Dividendos, entre otros); Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios; Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguros de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales y las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

La tributación será a un tipo fijo del 18%, idéntico para todas ellas e independiente de su plazo de generación.


En cuanto a la percepción de Dividendos, desaparece la deducción por doble imposición. Tributarán íntegramente, salvo una exención para los 1.500 primeros euros anuales.
Y hay que tener en cuenta que los rendimientos del capital mobiliario calificados como rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios procedentes de entidades vinculadas con el contribuyente, formarán parte de la renta general, tributando según la escala, hasta un tipo máximo del 43%, según los tramos (por ejemplo los intereses percibidos por préstamos a sociedades por el socio).


- En los rendimientos del capital inmobiliario, además de la reducción del rendimiento neto de arrendamiento de inmuebles destinados a viviendas, en un 50%, se ha establecido la reducción del 100% cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años y obtenga en el ejercicio rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas superiores al IPREM: 5.990,40 € anuales.

Así mismo, se determina que el exceso de gastos por intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora así como los gastos de reparación y conservación, se podrán deducir en los cuatro años siguientes.

- Escala de gravamen.- El tipo marginal se reduce al 43% y, se reducen los tramos de la tarifa a 4.


- Se aumentan las cuantías de los mínimos personales y familiares.


- Se mantiene la deducción en vivienda habitual del 15% de la inversión, con el límite de 9.015,18 €. Desaparecen los porcentajes incrementados, aunque está prevista una compensación fiscal para los contribuyentes que hubiesen adquirido su vivienda antes del 20/01/06.

APORTACIONES A MUTUALIDADES
 DE PREVISION SOCIAL

Conviene resaltar las condiciones particulares para practicar la reducción en la Base Imponible por las aportaciones a las Mutualidades de Previsión Social:


1º.- Profesionales no integrados en alguno de los regímenes de la Seguridad Social. 


Dan derecho a reducción las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con Mutualidades de Previsión Social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes de la Seguridad Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (jubilación; incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez y fallecimiento), siempre que dichas cantidades no hayan tenido la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas.

2º.- Profesionales y empresarios integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social. 


Dan derecho a reducción las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con Mutualidades de Previsión Social por profesionales o empresarios integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias comentadas en el punto anterior.

 
3º.- El importe anual máximo conjunto de aportaciones a Planes de Pensiones con derecho a reducción en la Base Imponible es:

 

    10.000 euros anuales para menores de 50 años. 

    12.500 euros anuales para mayores de 50 años.

 

 

 
Y se podrá reducir de la Base Imponible las aportaciones realizadas a Planes de Pensiones, con los siguientes límites:

 

- Para menores de 50 años, la menor de estas dos cantidades: 10.000 euros o el 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas.

 

- Para mayores de 50 años, la menor de estas dos cantidades: 12.500 euros o el 50% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas.

 

 

Cuando no se haya podido reducir en la Base imponible las aportaciones por insuficiencia de base imponible o por aplicación del límite porcentual, se puede solicitar que el exceso se traslade a los 5 ejercicios siguientes.

Los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rentas a integrar en la parte general de la base imponible o las obtenga en cuantía inferior a 8.000 € anuales, podrán reducir en la base imponible general las aportaciones realizadas a planes de pensiones o mutualidades de previsión social de los que sea partícipe o mutualista dicho cónyuge con el límite máximo de 2.000 € anuales.


4º.- Por otro lado, cabe recordar que se puede considerar como gasto deducible del rendimiento neto de actividades económicas en estimación directa a las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando actúen como alternativas a dicho régimen especial y en la parte que tenga por objeto la cobertura de contingencias atendidas por la Seguridad Social  con el límite anual de 4.500 €.

Y así mismo tendrán la consideración como gasto deducible las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores que convivan con él. El límite es de 500 € por cada una de las personas señalada anteriormente.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EJERC ICIO 2007

- El tipo general de gravamen queda fijado en el año 2007 en el 32,5% y en el 30% en el año 2008.


Para las PYMES en 2007, pasa a ser del 25%, para la parte de Base Imponible hasta 120.202,41 €, y el resto al 30%

- Se establece la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones, hasta su completa desaparición en 2011. Esta reducción se prolonga hasta el 2014 respecto de la inversión en bienes culturales. La deducción por inversión en I+D, no caduca hasta el 2012


- Se mantiene la deducción por reinversión de las ganancias de patrimonio derivadas de la transmisión de elementos de inmovilizado, siempre que el objeto de la reinversión se realice sobre inmovilizado material o inmaterial afecto a la actividad económica, así como sobre valores representativos de la participación en el capital de entidades, si el porcentaje de participación es superior o igual al 15%. 


- Desaparece el régimen de las sociedades patrimoniales, estableciendo un régimen transitorio, al objeto de que estas sociedades, puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal alguno, debiendo tomar el acuerdo en los primeros seis meses desde el 01/01/07 y realizar todos los actos o negocios jurídicos necesarios  hasta la cancelación registral de la liquidación dentro del plazo de los seis meses siguientes a la adopción del acuerdo. 

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FICALES

ENERO DE 2008:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 21 de enero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Cuarto trimestre de 2007.

- Mes de diciembre de 2007 para las Grandes empresas.

- Resumen Anual 2007, presentación en modelo preimpreso (Impreso Convencional). 
- Resumen Anual 2007, presentación en soporte vía telemática y en impreso generado mediante el módulo de impresión de la AEAT (HASTA EL 31 DE ENERO DE 2008) 


El Resumen Anual de Retenciones de Trabajo Personal, es obligatorio presentarlo por medios telemáticos, bien por teleproceso o por Internet para las personas jurídicas que tengan forma de sociedad anónima o sociedad limitada, así como las Grandes empresas.

El resto de obligados tributarios, podrán presentarlo en modelo preimpreso y en modelo generado por el módulo de impresión de la AEAT, cuando la declaración contenga hasta 15 registros. Se podrá presentar por Internet o teleproceso, no admitiéndose su presentación por soporte directamente legible por ordenador o por Editran.

Las declaraciones que contengan más de 49.999 registros de percepciones, cualquiera que sea la entidad o persona obligada a u presentación, deberá presentarse en soporte directamente legible por ordenador.

2º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para la declaración de los pagos fraccionados en Renta correspondientes al cuarto trimestre de 2007, en estimación directa y objetiva.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

Hasta el 30 de enero se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Cuarto trimestre de 2007.

- Cuarto Trimestre de 2007. Declaración Final en Régimen Simplificado.

- Cuarto Trimestre de 2007. Declaración Final en Regímenes General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Diciembre de 2007 para Grandes Empresas. 


- Resumen Anual 2007

Hasta el 31 de enero se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones:

- Solicitud de Alta o baja. Registro de Exportadores y otros Operadores Económicos.

- Solicitud de aplicación de porcentaje provisional de deducción distinto del fijado como definitivo para el año precedente.

4º.- IAE: El 30 de enero finaliza el plazo para presentar las siguientes declaraciones en el Impuesto sobre Actividades Económicas:

· variación de los metros cuadrados vendidos en 2007, en el epígrafe 833.1 de Promoción de terrenos y en el epígrafe 833.2 de Promoción de Edificaciones, respecto de aquellas entidades sujetas a dicho Impuesto.
· variación de m/3 de agua tratada y suministrada.


No será necesario presentar esta declaración cuando sea de aplicación la exención correspondiente.

FEBRERO DE 2008:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 29 de Febrero de 2008 se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2008, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.
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